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INTRODUCCIÓN 

 

Desde que nacimos como Observatorio Permanente del Sistema Estatal Anticorrupción hace           

ya casi un año, nuestros objetivos se han adecuado para comprender de manera más clara,               

su estructura y funcionamiento, a través de la recopilación y análisis del trabajo de los               

órganos que lo componen, con el fin de comunicar a la opinión pública las dificultades y                

obstáculos que han enfrentado al igual que sus aciertos y desaciertos. Todo lo anterior con               

el afán de buscar un mejoramiento continuo de esta política pública, en un auténtico acto               

de gobernanza, de la mano de la Sociedad Civil Organizada de Jalisco. 

  

Varios obstáculos coyunturales de los que dimos cuenta en el primer Informe de este              

Observatorio se han reducido y algunos incluso han desaparecido. Sin embargo,           

prácticamente todos los obstáculos estructurales que se detectaron hace 4 meses persisten            

y están haciendo que el desarrollo del Sistema sea lento y en algunos casos, obstruyen               

directamente su funcionamiento. 

  

Hemos englobado estos obstáculos en los siguientes 3 temas: 

1) Presupuesto y su debido ejercicio. 

2) Armonizaciones legales y reglamentarias pendientes. 

3) Organización, trabajo  y coordinación entre las entidades del Sistema. 

 

 

1. Presupuesto y su debido ejercicio. 

 

En el primer tema, el obstáculo más serio que hemos detectado se remonta a 3 años atrás, y                  

se refiere a la falta de información y claridad en el uso del presupuesto asignado para la                 

implementación y arranque del sistema.  



Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se solicitó información referente a la            

partida 7991 etiquetada como Provisiones para erogaciones especiales de la          

Implementación del Sistema Anticorrupción de la Unidad presupuestal y Unidad          

Responsable correspondientes a la Contraloría del Estado, por un monto de 30 millones de              

pesos para el 2016 y otro tanto para el 2017. De acuerdo con la información obtenida, el                 

uso de este recurso tuvo una naturaleza de “Partida Puente”, cuyo ejercicio fue autorizado              

por la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 

 

Durante el 2016, de los 30 millones disponibles, solamente se ejercieron $848,018.64 en             

escritorios, sillas, computadoras y 3 vehículos que actualmente están en disposición de la             

Dirección General de Promoción y Seguimiento al Combate a la Corrupción de la propia              

Contraloría. En 2017 se ejercieron $10’502,128.29 destacando el gasto de $48,598.25 en            

las mesas interinstitucionales para la implementación del Sistema Estatal Anticorrupción, el           

24% de dicho monto ($2,470,502.04) en pago de honorarios a 15 abogados a petición del               

Mtro. Avelino Bravo Camacho (entonces Director General Jurídico de la Contraloría), el 28%             

($2,470,502.04) en servicios de Consultoría para la implementación del proyecto de la            

planeación integral del Sistema Nacional Anticorrupción del Estado de Jalisco, y el 46%             

($4,795,000.00) en Software para red: infraestructura en la nube para Entrega Recepción            

Constitucional. 

 



  

La duda general es ¿dónde están los entregables y productos de las consultorías, el software               

especial y el resultado del pago de los honorarios?  

 

Además, según esta información, de los 60 millones de pesos presupuestados para la             

implementación del sistema en 2016 y 2017, solo se gastaron 11 millones 350 mil 146 pesos.                

¿Dónde está lo restante?  

 

En lo que concierne al presupuesto de 2018, por el mismo medio solicitamos el detalle del                

ejercicio de los 40 millones de pesos presupuestados y etiquetados en la misma partida              

7991.  

La respuesta sólo especifica el uso del 10% de dicho recurso, correspondiendo únicamente a              

la nómina y el inmueble de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción. Nada en                 

relación con la planeación, distribución y fechas para ejercer el resto del presupuesto. 

Por su parte, la SEPAF dotó a la Secretaría Ejecutiva del SEA, con 12.8 millones de pesos para                  

2018, mientras a la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa le otorgó 19.5              

millones de pesos, al parecer con cargo directo a los 40 millones asignados al total del                

Sistema. Indagando sobre el tema, el Presidente de la Sala Superior, nos informó que estos               

fondos están asignados para también cubrir parte del déficit, que desde hace varios años,              

presenta anualmente todo el Tribunal, ahora a su cargo. Si estos 19.5 millones de pesos se                

cargan por completo a la cuenta del SEA, las nuevas entidades que conforman el Sistema y                

que no tienen presupuestos preestablecidos, quedarían en absoluta desventaja y con           

carencias básicas. Una distribución claramente sesgada. 

En general, se requiere mucha más claridad y transparencia acerca del ejercicio del             

presupuesto y los criterios para su distribución, por lo que instamos a quien corresponda, a               

informar con detalle y precisión como se está administrando el presupuesto del SEA para              

poder tener una comprensión completa y correcta del mismo. 

Un presupuesto insuficiente, distribuido sin criterios claros y justos y otorgado a destiempo,             

está resultando en un serio obstáculo para el arranque adecuado del SEA y su posterior               

funcionamiento.  

 



Un verdadero compromiso con el buen funcionamiento del SEA, requiere por parte de las              

autoridades correspondientes mayor equidad en la distribución de los recursos para este            

año y un estudio realista y a fondo de sus necesidades, para que el presupuesto 2019 sea                 

suficiente y distribuido de manera imparcial y razonada. 

 

Además se requiere, un compromiso con la máxima publicidad de los ingresos y egresos del               

Sistema. 

  

2. Armonizaciones legales y reglamentarias pendientes. 

 

En el tiempo transcurrido desde la instalación del SEA, se ha hecho evidente la desarmonía               

entre algunas leyes, la falta de reglamentaciones complementarias y la ausencia de una             

definición jurídica y legal del delito de corrupción. Es decir, no existe una definición del               

delito corrupción 

Según fuentes de la misma Fiscalía Anticorrupción, de las 913 carpetas de investigación que              

recibió hasta la fecha del cierre de datos para este informe, 78.9% de ellas están               

relacionadas con delitos como Abusos de Autoridad o Ejercicio Indebido y Abandono del             

Servicio Público y sólo el 14.1% con delitos como peculado, cohecho o enriquecimiento             

ilícito. (Gráfica 1) Lo anterior causa una evidente, y quisiéramos pensar que no             

intencionada, distracción de casos de mayor importancia y trascendencia.  

 



 

⬤  Carpetas de investigación por delitos relacionados a la corrupción: 14.1% 

⬤  Carpetas de investigación por delitos NO relacionados a la corrupción: 78.9% 

 

 

Gráfica 1: Carpetas de investigación delegadas al Fiscal Anticorrupción por parte de la 

Fiscalía General del Estado 

 

Para resolver este obstáculo, más que evidente, es urgente que los legisladores incluyan en              

el Código Penal del Estado una puntual y especializada definición legal y jurídica de los               

delitos de corrupción y que modifiquen el título VII del Código Penal del Estado de Jalisco                

para separar en distintos títulos los delitos cometidos por servidores públicos, de tal forma              

que la Fiscalía Anticorrupción pueda enfocarse sólo a los casos que verdaderamente están             

ligados a su tema.  

 

En otro asunto de este mismo tema, sigue pendiente la armonización de la Ley Orgánica del                

Poder Ejecutivo del Estado, indispensable para cumplir con lo establecido en la Constitución             

de Jalisco en lo relativo al fortalecimiento de los Órganos de Control Interno, tanto de               

dependencias y secretarías, como de los propios municipios.  



Además, hay una incongruencia total entre lo que la ley obliga en el tema de las contralorías                 

internas y los recursos que se asignan para su cumplimiento.  

Igualmente pendiente está hacer concordar el reglamento de las contralorías con la Ley de              

Responsabilidades Administrativas. 

  

3. Organización y coordinación entre las entidades del Sistema. 

 

Hemos observado que de las seis sesiones que ha tenido el Comité Coordinador no ha               

habido suficiente información y publicidad de los acuerdos y recomendaciones que han            

hecho. Tampoco existen aún, esquemas de coordinación y cooperación en el trabajo de las              

diferentes entidades que componen el SEA y, de seguir así, su avance y eficiencia se verán                

lastimadas severamente. 

Está pendiente que el Comité Coordinador establezca y haga del conocimiento público a la              

brevedad posible, sus políticas de trabajo y de coordinación y cooperación de corto,             

mediano y largo plazo, tanto en el eje de sus programas generales como la forma en que                 

abordarán y atacarán las áreas específicas en las que se facilita y florece la corrupción. Por                

ende, consideramos que los siguientes indicadores de trabajo quedan pendientes: 

 

1. Acuerdos entre los entes del Comité Coordinador. 

2. Recomendaciones emitidas así como las actas de las mismas. 

3. Políticas públicas del Sistema Estatal Anticorrupción de corto, mediano y largo plazo. 

4. Protocolos de Colaboración entre los entes del Comité Coordinador. 

5. Ejes programáticos del Comité Coordinador. 

6. Apertura al público las sesiones del Comité Coordinador.  

 

Como último y definitivo eslabón de la cadena en la lucha contra la corrupción y muy                

especialmente contra la impunidad, quienes forman parte del Sistema y quienes           

observamos de cerca su marcha, vemos como imprescindible y urgente que, en relación con              

el Tribunal de Justicia Administrativa, se operen las siguientes acciones: 

1. Se elija a la persona que ocupará la Tercera Magistratura, vacante al parecer por               

el empeño de los diputados de hacer estos nombramientos con criterios políticos y             

no por concursos de oposición reales que permitan conocer y evaluar las            



capacidades técnicas/profesionales y las características personales de los y las          

aspirantes. 

2. Se apliquen medidas de absoluta transparencia a los procesos y sentencias que             

emita el Tribunal y se hagan públicos, guardando los derechos de privacidad de las              

personas involucradas.  

3. Se investigue de manera inmediata el actuar de cualquier persona que esté ligada              

o señalada públicamente a actos de corrupción para deslindar responsabilidades. 

4. A que quienes han interpuesto amparos en contra de acciones o nombramientos             

del Sistema, reflexionen sobre sus objetivos y si éstos no obedecen a buscar la              

mejoría sustancial del proceso anticorrupción, se desistan para no obstruir el mejor            

desempeño de esta política, en beneficio del bien general. 

 

Finalmente, y en relación con la recomendación del 12 de julio emitida por el Comité               

Coordinador del SEA para #FiscalíaQueSirvaEnJalisco, con el fin revertir el ciclo de            

corrupción, ineficiencia e impunidad que nos ahoga, esta ha sido respaldada por diversos             

actores políticos en discursos pero no en acciones concretas como las siguientes:  

● Concienzudos procesos de reclutamiento de personal, comenzando por el de la           

titularidad, por medio de verdaderos concursos de oposición. 

● Transparencias de los procesos y rigurosa rendición de cuentas. 

● Rediseño de los modelos de gestión y esquemas de trabajo acordes con los métodos              

de investigación modernos. 

● En fin, disposición a llevar a cabo una reingeniería total de la Fiscalía, acompañada              

del presupuesto suficiente para su operación. 

 

Es patente la responsabilidad de los tres poderes del Estado: Ejecutivo, Legislativo y Judicial              

para que el Sistema Estatal Anticorrupción se fortalezca y pueda operar con los resultados              

que se esperan de esta política pública. 

Exhortamos a las autoridades responsables a dejar de lado los intereses meramente            

políticos y concentrarse en la forma de responder, corregir y mejorar las situaciones             

expuestas en este informe.  

 

Se requieren hechos; no más discursos y por ello: 



Exhortamos a la Secretaría General de Gobierno, a la Contraloría del Estado y a la SEPAF: 

● A dar una explicación puntual del destino y uso del recurso presupuestado para los              

años 2016 y 2017. 

● A determinar públicamente el criterio y el razonamiento para la asignación del            

presupuesto 2018.  

  

Exhortamos a los diputados de la LXI Legislatura: 

● La adjudicación de un presupuesto suficiente para el ejercicio del SEA en el año              

2019. 

● La definición del delito de corrupción en leyes, reglamentos y códigos.  

● A atender las armonizaciones legales pendientes para fortalecer a los órganos de            

control interno con su consiguiente suficiencia presupuestaria. 

● A la emisión de la convocatoria para elegir a la persona más idónea para ocupar la                

Tercera Magistratura de la Sala Superior de Justicia Administrativa. 

● A evitar que las diferencias personales y zafarranchos de algunos diputados detenga            

la responsabilidad del Legislativo de consolidar el Sistema, particularmente del          

Tribunal de Justicia Administrativa y de una nueva  #FiscalíaQueSirva 

Exhortamos a los integrantes del SEA: 

● A mejorar la comunicación, coordinación y cooperación entre las entidades que           

conforman el Sistema y su transparencia total. 

● A imprimir absoluta transparencia de las sentencias emitidas por la Sala Superior de             

Justicia Administrativa y hacerlas del dominio público. 

● Una invitación a las personas que ostentan algún cargo en el Tribunal de Justicia              

Administrativa y que han sido señaladas públicamente como parte de la red de             

moches de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública a que pidan licencia para              

deslindar responsabilidades. 
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